
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, Junio 25 de 2009.

ACUERDO N° 55 - 20 - 2009.

MAT.: Mantención Municipal de Obras del Programa
"Quiero Mi Barrio".

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 24 de
Junio de 2009. adoptó el siguiente acuerdo:

La Municipalidad de Chiguayante. de conformidad a lo dispuesto en los Protocolos de Acuerdo
de Contrato de Barrio del Programa Recuperación de Barrios, referentes al Valle La Piedra 1 y
Valle La Piedra 2 y su Modificación del Valle La Piedra 2, relativos a asumir a costa municipal
la mantención de las obras físicas integrantes de! proyecto que se especifican a continuación y
cuya administración no corresponda a otro ente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades, y que son:

VAL .E LA PIEDRA 1:

NOMBRE INICIATIVA

Obras de Confianza : "Obras de Emergencia"
Mejoramiento de Alumbrado Público del Polígono
Adquisición de Terreno para la construcción de
Sede Multiuso y emplazamiento Telecentro
Construcción Sede Multiuso
Construcción Telecentro
Mejoramiento Multicancha existente
Adquisición e Instalación de Mobiliario Urbano
Pavimentación parcial de veredas del polígono
MONTO TOTAL

VALOR
ESTIMADO

($)
$60.000.000
$24.151.943
$35.000.000

$80.848.057
$18.000.000
$21.000.000
$26.000.000
$63.000.000

$328.000.000

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

PQMB-MINVU
PQMB-MINVU
PQMB - MINVU

PQMB - MINVU
PQMB- MINVU
PQMB - MINVU
PQMB - MINVU
PQMB - MINVU
PQMB-MINVU

VALLE LA PIEDRA 2:

NOMBRE INICIATIVA

Obra de Confianza "Obras de Emergencia"
Mejoramiento de Alumbrado Público del Polígono
Adquisición de Terreno para la construcción de
carpeta de juego
Construcción Carpeta de juego
Construcción Sede Multiuso
Construcción Telecenlro
Reconstrucción de área verde existente
Adquisición Mobiliario Urbano
Pavimentación parcial de veredas del polígono
MONTO TOTAL

VALOR
ESTIMADO

($)
$60.000.000
$18.546.745
$17.000.000

$26.518.000
$51.735.255
$18.000.000
$46.200.000
$30.000.000
$60.000.000

$328.000.000

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

PQMB-MINVl
PQMB - MINVU
P Q M B - M I N V U

PQMB - MINVU
PQMB-MINVU
PQMB M I N V U
PQMB-MINVU
PQMB-MINVU
PQMB-MINVU
l ' Q M I i - M I . X V l '
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El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. José
Antonio Rivas Villalobos; Sr. Juan Eduardo Quitodrán Rojas; Sr. José Eduardo Vilches
Vilches; Sr. Ricardo Jelves Catron; Sr. Jaime Jorge Peña Vasquez y Sr. Luis Bravo Rodríguez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúm

RETAMO MUNICIPAL (S)

SOLIS NOVA
C A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
Archivo •/

ERP/rmv.


